
Quito, abril 07 del 2015. 

Señor Ing. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M arco Bueno M art íne z 

Gerent e General 

AUTOM OTORES ANDINA S.A, 

Ciudad.-

De mis consideraciones: 

M ediante la presente me permito indicar a usted, que en esta fecha, yo, M ATEO 

PALLARES PONCE, cedo y t raspaso a la Compañía CORPORACIÓN COM ERCIAL REYES 

COM REY CÍA. LTDA. La cant idad de 19.369 acciones de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de Nort eamér ica cada una de ellas, las mismas que poseo en la 

com pañía AUTOM OTORES ANDINA S.A. conforme al siguiente detalle: 

NÚM ERO DEL SERIE DE No. DE ACCIONES 

TÍTULO LAS ACCIONES Y VALO R NOM INAL 

68 757.743 A 758.097'' 355 

89 794.218 A 794.537 320 

152 /  673.192''A 678.672 5.481 

154 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA679.117 " i. 687.153 7.377 

241 2.188.200 A 2.194.035* ' 5.836 

TOTAL 19.369 

Se deja constancia que la presente t ransferencia de acciones se realiza con todos los 

derechos y beneficios que le corresponden. 

Adem ás declaro recibidos de conformidad los valores pactados por el precio de la 

presente t ransferencia así como el Cesionario declara haber recibido todos los t ít ulos 

arriba detallados debidamente endosados a su favor. 

Sírvase anotar esta t ransferencia en el correspondiente libro de acciones y accionistas. 

Augusto Rafael Reyes Vinueza 

Cesionario 



Quito, abril 21 del 2015. 

Señor Ing. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M arco Bueno M art íne z 

Gerent e General 

AUTOM OTORES ANDINA S.A, 

Ciudad.-

De mis consideraciones: 

M ediante la presente me permito indicar a usted, que en esta fecha, yo, M ATEO 

PALLARES PONCE, cedo y t raspaso a la Compañía CORPORACIÓN COM ERCIAL REYES 

COM REY CÍA. LTDA. La cant idad de 39.274 acciones de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de Nort eamér ica cada una de ellas, las mismas que poseo en la 

compañía AUTOM OTORES ANDINA S.A. según el siguiente detalle: 

NÚM ERO DEL SERIE DE No. DE ACCIONES 

TÍTULO LAS ACCIONES Y VALOR NOMINAL 

260 ^  2.269.375 A 2.277.071 7.697 

369 3.342,862 A 3,346.363 3.502 

425 3.385.628 A 3.390.245 4.618 

524 ^  3.964.633 A 3.968.502 3.870 

649 ^  4.431.915 A 4.436.796 4.882 

793 ^  4.795.810 A 4.798.006 2.197 

928 ^  5.067.747 A 5.070.480 2.734 

1166 ^  5.802.930 A 5.812.703 9.774 

TOTAL 39.274 

Se deja constancia que la presente t ransferencia de acciones se realiza con todos los 

derechos y beneficios que le corresponden. 

Adem ás declaro mi conformidad con el precio acordado y con los t érm inos de la 

presente t ransacción. De igual manera, el Cesionario declara haber recibido todos los 

t ít ulos arriba detallados debidamente endosados a su favor. 

Sírvase anotar esta t ransferencia en el correspondiente libro de acciones y accionistas. 



M uy atentamente. 

Augusto Rafael Reyes Vinueza 

Cesionario 



Quito, 14 de abril del 2015 

Sr. Ing. 
Marco Bueno Martínez < 
Gerente General 
Automotores Andinos S.A. 
Ciudad. 

De mi consideración. 

Comunico a usted que a esta fecha, e procedido a transferir 45.812 acciones que 
mantengo en Automotores Andina S.A. a favor de la Compañía Corporación Comercial 
Reyes; Por lo que agradeceré notificar del particular al Organismo Gubernamental 
correspondiente y registrar este traspaso en los libros de la Compañía. 

Se deja constancia que no he reservado para mi ningún tipo de derechos inherentes a las 
acciones cedidas, cuyo detalle es el siguiente: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NUMERO DE TITULO VALO R CANTIDAD DE ACCIONES 

102 10,572.00 10,572 

273 10,572.00 10,572 

397 6,343.00 6,343 

551 3,024.00 3,024 

676 3,814.00 3,814 

811 1,716.00 1,716 

955 2,136.00 2,136 

1194 7,635.00 7,635 

TOTAL 45,812.00 45,812 



Quito , abri lzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 21 del 2015. 

Señor Ing. ^  

Marco Bueno M artíne z 

Gerent e General 

AUTOMOTORES ANDINA S.A, 

Ciudad.-

De mis consideraciones: 

Mediante la presente me permito indicar a usted, que en esta fecha, yo, JOSE DANIEL 

PONCE, cedo y traspaso a la Compañía CORPORACIÓN COMERCIAL REYES COMREY CÍA. 

LTDA. La cantidad de 102.944 acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una de ellas, las mismas que poseo en la compañía 

AUTOMOTORES ANDINA S.A. conforme al siguiente detalle: 

NÚM ERO DEL SERIE DE No. DE ACCIONES 

TÍTULO LAS ACCIONES Y VALOR NOMINAL 

167 852.031 A 852.206 5.176 

276 2.466.604 A 2.471.779 5.176 

93 911.935 A 949.095 37.161 

400 3.470.658 A 3.484.911 14.254 

554 4.025.550 A 4.032.343 6.794 

679 4.508.753 A 4.517.322 8.570 

832 4.844.318 A 4.848.174 3.857 

959 5.106.724 A 5.111.522 4.799 

1198 5.917.871 A 5.935.027 17.157 

TOTAL 102.944 

Se deja constancia que la presente transferencia de acciones se realiza con todos los 

derechos y beneficios que le corresponden. 

Además declaro recibidos de conformidad los valores pactados por el precio de la 

presente transferencia así como el Cesionario declara haber recibido todos los t ítulos 

arriba detallados debidamente endosados a su favor. 

Sírvase anotar esta transferencia en el correspondiente libro de acciones y accionistas. 

Muy atentamente. 

Augusto Rafael Reyes Vinueza 

Cesionario 



Quito, abril 23 del 2015. 

Señor Ing. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Marco Bueno Martínez 

Gerente General , 

AUTOMOTORES ANDINA S.A, 

Ciudad.-

De mis consideraciones: 

Mediante la presente me permito indicar a usted, que en esta fecha, yo, MARIA ELENA 

MATHEUS KOROLEVICH cedo y traspaso a la Compañía CORPORACIÓN COMERCIAL REYES 

COMREY CÍA. LTDA. La cantidad de 41.093 acciones de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica cada una de ellas, las mismas que poseo en la 

compañía AUTOMOTORES ANDINA S.A. conforme al siguiente detalle: 

NÚMERO DEL SERIE DE No. DE ACCIONES 
TÍTULO LAS ACCIONES Y VALOR NOMINAL 

000052 491.811 A 498.911 7.101 

000134 585.863 A 588.244 2.382 

000226 2'014.942 A 2'024.424 9.483 

000353 3232.968 A 3238.657 5.690 

000508 3'912.250 A3'914.961 2712 

000633 4'365.841 A 4369.261 3.421 

000777 4770.725 A 4772.263 1.539 

000918 5 049.607 A 5 051.522 1.916 

0001150 5'650.296 A 5'657.144 6.849 

TOTAL 41.093 

Se deja constancia que la presente transferencia de acciones se realiza con todos los 

derechos y beneficios que le corresponden. 



Además declaro recibidos de conformidad los valores pactados por el precio de la 

presente transferencia así como el Cesionario declara haber recibido todos los t ítulos 

arriba detallados debidamente endosados a su favor. 

Sírvase anotar esta transferencia en el correspondiente libro de acciones y accionistas. 

Muy atentamente. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

fi(>OüeiLfio^ Augusto Rafael Reyes Vinueza 

Cesionario 
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Dh'. ^• :• o... . C O P I A S : • : • ^ . F ^ - Í Í O . e^ivoq s r i f i íKoi i -¿ . t í i aí/p 

En iía civjdadsde San-Francisco <3e Oiüto/ ca$>itaí'ídéfla^Eepübíicajidel 

^4ioy;dÍ8fC8torce:Ü4) de HOÍíIEMBRB^eíüiLnoí^ 

íf ó,:antemi>Docíor láARra ¥ELA VASGO ŝHotsá^o iVigésiíaó Primero de • 

este ícantóri; com|sare<Sñí*ilos señóíes^iíd)^ Lorenai^^i?ofí fíMatlieug" 

Koroíevich;:cásada; (2) 4íQsé Ricardo Mathe : 

MerisrtMsíhetis Korole^síich, casada; ::<4) iíErnesto ;í?ládimir: Matlíeusc 

EoroleTichf divorciado;.' todos porcJsm:;propios:iíder8clios.;aastLos-^^ 

compiarecientes son norteamericanos los tres primeros y ecuatoriano ̂ eL> zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-<uart0i mayores íde edad; íegalmente cap-aces.. domiciliados en Estados: 

/Unidos de Horte^américa y de tréiisitoíporre^taciudadjdé Qiato;:»^^^ : 

desconocer ^oy ffe y me presentan "pafa que eíeif^p^^critura pública -la > j \

sigiJiente minuta--•"SEfíGRíiNOTARia: Sir3?ase. exteV*.|i^ S f 9fíÍ3 1 ^ 

unas^scfitura;: pmMica-icdno ^eiEisiguientéai^extoiiófe^tte 

Comparece i a48;^«telebr^ión de'te presfenfevgicíiturfeÉ p ^ 



l^ron.  JosézyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Fiicerdo, María y ürnesto Vladísiir Matheus Korole-nch 

qiüené^IgDn.may^o^esjdpve^^^^^ de naoionaiidad estadounidense ios tres 

primeros nombrados y ecuatoriano Ernesto Víadimir, de ocupaciones 

particulares, casados los tres primeros y divorciado el último, 

domiciliados en los Estados Unidos de Horteamérica y ocasionalmente en 

esta ciudad de Quito y expresan que, om plena capacidad y libertad, y por 

medio del presente instrumento tiene a bien otorga*^ a fa^r de la señora 

Ercilia Matéis de Borja,^erpfesenté poder general, generalísimo, amplio 

y suficiente;y c i M -eíi:íaefécIío:'!se!;Téqtó que stJ ínombrajáTO 

mandaiariaile'v^ la personería 3é Míos y loa représente en toda cíase/deA 

actos y contratos. En tal virtud, y si iapiéméñtépára abundar, expresas 

que su mandatsria podrá: a) Comprar pai'á los.inandantes y en su.: 

representación, toda clase de bienes mi^bles e inmi^ebles b) yendefíí 

bienes muebles, inmuebles y vehículos de propiedad de los mandantes, 

fac'JítadoalamandataiTa para queésía-p-ueda señalai'el precio de venta -

y recibirdicho precio; cVSuscribir ^nombre de los mandantes contratos s 

de arrendamiento de_bienes muebles e inmuebleSi contratos ^enlos-cijales;. 

los mandantes podrán ser arrendadores o aiwidatarios; d)Hipo-eoai' y -

prendaTv a fayor de: terceras i personas naturslesio jurídicas, bienes.í 

mueblesíe inmuebles de los imündantes; e) Si.JSCTibir; a nombre de los' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

mand8ntes;.:tóda;clasededociimentosde obligación, pagarés, etcétera;lyli 

girariy aceptar íetrasíde cambio:en representación de los mandaníesy 

sitar dinero:enlas::cuentas corrientes bancarias ella y girar ^y: 

rmaTiCheques sobraesasrcuentas bancarias; g) ConstiiuiríCompañías:deU 

cualqiüer; clase -que iéstas-,sean> h) iCeder^yrendosar .a terceras personss/í 

naturales . o: jurídicas,' acciones-: o participaclongs' sociales: que-Jos; 

maíidantes tengan en compañías anónimas o de responsabilidad limitada;:-

i) Cóncw'rjri :cQn plenas:iacultades ¡y votar en las, JuntasrGenerales, de ; 



ñ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0016194 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Accionistas o <3e Socios de las compañías en las cuales la mandante tenga 

accionesoparticipaciones so<:iales; j) Gsrantisar obligaciones de terceras 

personas.: k>' Presentar demandas, peticiones y nombrar Procuradores 

Judiciales con todas las facultades previstas en el ai'tículo cuarenta y 

ocho y cinc-lienta y uno del Código de Procedimiento Ci'ñl, especialmente 

para el trámite de sivcesión de ni?estro padre Ernesto MaíeiK Ponce, quien 

falleció en esta ciudad de Quito; 1) La Apoderada queda facultada para 

sustituir total o parcialmente el pre-sente f>oder y además podrá actuai' a 

nombre de uno o mas de sus mandantes. La enumeración de facultades 

que antes se hace, es simplemente aclai-atoria, ya que es intención de la 

man-datite que su mandatario pueda representai'la en toda clase de actos y 

contratos, sin que se pueda alegar deficiencia de este poder para el debido 

cumplimiento del mandato en los términos generales en que se lo 

confiere. Caso ngcesai^o, el mandatario queda facultado para sustituir el 

presente paáer, total o pai'cialmente, en tercei'a persona de reconocida 

s o l w i c ^ y honorabilidad. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las 

demáe cláiBulas de e-stilo. Firmado Doctor Gerardo S-alva-dor Molina, 

ítricula número mil ̂ -einte y siete del Colegio de Abogados de Quito." 

?sra. el otorgamiento de la presente escritm^a publica se observaron los 

preceptos legales del casiD. Leída qiíe les l"\ie, por mí el Notario 

íntegramente esta escritura a los comparecientes, éstos se ratifican en 

todas sus partes. Para constancia firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.-

(1) LOFiENA L MATHEUS K. 

r 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se otorgó ante el Doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero 

del Cantón Quito, el catorce de noviembre de mil novecientos noventa 

y cuatro, cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo, en fe de ello y 

facultado por los artículos 40 y 41 de la Ley Notarial, confiero esta 

QUINTA COPIA CERTIFICADA de PODER GENERAL otorgada 

por LORENA IVON MATHEUS K O R O L E V I C H Y OTROS a favor 

de ERCILIA MATHEUS DE BORJA, sellada y firmada en Quito, 

veinticinco de marzo del dos mil quince.-G?. 

A B G . M A R I A L A U R A D E L G A D O VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notaría 

"••a-PaolaAniirade Torres zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

<)uelasCOPMSreíosWICAI»"'"™' 

•>«3i.NHL nL...^sa-Tenicio a la vista 

ABR 2015 

"HORADE TORRE^TT^ 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668 
Email: info@notaria21-uio.com 


